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I. En atención al poder que precede, se le reconoce personería para 

actuar en calidad de apoderado judicial de la parte demandante al 

abogado JUAN FERNANDO PUERTO ROJAS en la forma, términos y para 

los fines del escrito anexo. 

 

II. Por otra parte, teniendo en cuenta la petición elevada por el 

apoderado de la parte demandante, y reunidas las exigencias del 

artículo 461 del Código General del Proceso, el despacho, 

 

RESUELVE: 

 PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso por pago 

total de la obligación de la demanda. 

 

 SEGUNDO: DECRETAR el desembargo de la totalidad de los 

bienes trabados en este asunto y materia de las medidas cautelares, 

con su entrega a quienes los poseían al momento de la diligencia. 

Ofíciese.   

  

 Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos 

en cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que 

corresponde. 

 

 TERCERO: Hágase entrega de los títulos al demandado y/o a su 

apoderado judicial que cuente con la facultad expresa para recibir 

dinero, por la suma equivalente a $ 1.688.862. 
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 CUARTO: ORDENAR el desglose del documento base de la 

acción y del mismo hacer entrega de la parte demandada.  

 

 QUINTO: NO CONDENAR en costas. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

CAMILO ANDRÉS BAQUERO AGUILAR 

  JUEZ 

 

CPRC 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La presente providencia se notifica por anotación en estado No. 

18 hoy 09 de abril de 2024, a las 8:00 A.M. 

 

 

 

CRISTIAN ADELMO HERNÁNDEZ PEDROZA 

Secretario 

 


